
AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO 
 

Convocatoria de subvenciones para la adquisición de libros y de material educativo para 
el curso escolar 2014-2015. 
1. Objeto, aprobación y ordenanza por la que se regula. 
Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones para la adquisición de libros 
y de material educativo para el curso escolar 2014-2015; ha sido aprobada en la sesión ordinaria 
celebrada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero en fecha de 
veinticinco de septiembre de 2.014 y se ajusta a la ordenanza municipal aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en su sesión ordinaria del seis de octubre de 2.011 y publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria número 236, del 13 de diciembre de 2.011.  

2. Crédito presupuestario e importe máximo. 
Las subvenciones que se concedan de acuerdo con esta convocatoria se abonarán con cargo a 
la partida 321.48 del presupuesto municipal para el ejercicio 2013. De conformidad con el 
artículo 5 de la ordenanza, se establece un límite máximo de 100,00 euros por alumno.  

3. Procedimiento de concesión. 
La concesión de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria se efectuará en régimen 
de concurrencia competitiva y su cuantía se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 de la ordenanza que las regula. 

4. Solicitantes y beneficiarios. 
Las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria, podrán ser solicitadas por quien o por 
quienes tengan la patria potestad, tutela o curatela de los alumnos. 
Podrán ser beneficiarios los alumnos y, en su nombre, quienes ostenten la patria potestad o 
guarda legal del menor.  
Para ser beneficiario de las subvenciones se exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos, 
además de los exigidos en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, y en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
- Que los estudiantes para los que se soliciten las subvenciones se encuentren cursando 
estudios de segundo ciclo de educación infantil. 
- Que el beneficiario de las ayudas y sus padres o tutores estén empadronados en el 
Ayuntamiento de Bárcena de Cicero antes o desde el mismo día fijado para el comienzo del 
curso escolar 2014-2015. 
- Que de conformidad con la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
del último ejercicio fiscal cerrado, los ingresos de la unidad familiar del beneficiario no superen 
en más de cinco veces el indicador público de renta de efectos múltiples fijado en la Ley General 
de Presupuestos del Estado para el ejercicio fiscal al que corresponda dicha declaración.  
- Que los estudiantes para los que se soliciten las subvenciones no se beneficien de otras 
ayudas o subvenciones cuyo objeto sea el mismo que el de aquellas a las que se refiere esta 
convocatoria.  
- Que ningún miembro de la unidad familiar a la que pertenezca el beneficiario tenga deudas 
tributarias pendientes con el Ayuntamiento de Bárcena de Cicero. 

5. Presentación de solicitudes. 
Las solicitudes se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero o 
en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y podrán 
presentarse en el plazo de 20 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 
Las solicitudes, suscritas por quienes ostenten la patria potestad, tutela o curatela del alumno, se 
presentarán en el modelo oficial que figura en el anexo de esta convocatoria, adjuntando la 
siguiente documentación: 



- Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o de la Tarjeta de Residencia del 
solicitante. 
- Copia compulsada del Libro de Familia o, en su caso, resolución acreditativa de la patria 
potestad, tutela o curatela del menor. 
- Certificado del centro escolar que acredite que el alumno se encuentra matriculado. 
- Copia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
último ejercicio fiscal cerrado o certificación de la misma, de todos y cada uno de los miembros 
que componen la unidad familiar; o cuando no estuvieren obligados a formularla, certificado de 
percepción de ingresos expedida por la unidad pagadora y/o justificante de desempleo sin 
subsidio y certificación expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
acreditativa de la no presentación de declaración tributaria. 
- Declaración jurada de no percibir y de no tener solicitadas otras ayudas para los mismos fines. 
- Declaración de no estar incurso en las causas señaladas en el artículo 12 de la Ley de 
Subvenciones de Cantabria, que incluya estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.  
- Ficha de terceros, según el modelo que se facilitará en las oficinas municipales de Bárcena de 
Cicero, y certificación de cuenta abierta en cualquier entidad financiera.  
- Las solicitudes formuladas serán completadas de oficio con el volante de empadronamiento de 
quienes deban estarlo, según lo dispuesto en el artículo 2 de la ordenanza, y con la 
documentación acreditativa de que ningún miembro de la unidad familiar tiene deudas tributarias 
pendientes con el Ayuntamiento de Bárcena de Cicero.  
- La presentación de la solicitud conllevará la autorización al Ayuntamiento de Bárcena de Cicero  
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal Tributaria y por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, que acrediten hallarse al corriente del pago de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. 

6. Instrucción y resolución del procedimiento. 
La instrucción del procedimiento le corresponderá al secretario del Ayuntamiento de Bárcena de 
Cicero o al funcionario en quien delegue, que estará facultado para solicitar los informes y 
documentos que estime necesarios y que deberán ser facilitados en el plazo de diez días. 
La resolución del expediente le corresponderá a la Junta de Gobierno Local. 

7. Verificación y control. 
Los beneficiarios de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria tendrán las 
siguientes obligaciones:  
- Destinar las subvenciones a las finalidades para las que se concedan, presentando los 
correspondientes documentos justificativos. 
- Acreditar su efectivo y adecuado cumplimiento. 
- A requerimiento de la autoridad municipal, verificar el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que hayan determinado su concesión. 
- Proceder, en su caso, al reintegro de los fondos percibidos. 
El Ayuntamiento de Bárcena de Cicero podrá realizar cuantas actuaciones de control permitan 
asegurar la adecuada inversión de los recursos presupuestarios destinados a la concesión de 
subvenciones para la adquisición de libros y de material educativo, así como del cumplimiento de 
las condiciones que hayan dado lugar a su concesión. La ocultación de cualquier tipo de renta o 
elemento patrimonial será causa de denegación de la ayuda o beca o de la revocación del 
acuerdo de concesión, previo expediente tramitado al efecto, con trámite de audiencia al 
interesado. 

8. Reintegro de las subvenciones. 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 



la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en el artículo 38 de la Ley 10/2007 de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria y, en todo caso, en los siguientes: 
- Cuando se obtenga la subvención falseando las condiciones requeridas para su otorgamiento u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido. 
- Cuando la ayuda no haya sido destinada a la finalidad para la que se concedió. 
- La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control por 
parte del Ayuntamiento. 

9. Notificaciones y publicaciones. 
Las notificaciones que se deriven de la tramitación de las subvenciones a las que se refiere esta 
convocatoria se practicarán de modo individualizado a cada interesado y las publicaciones se 
efectuarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero.  
 

 
 

ANEXO 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS Y MATERIAL EDUCATIVO PARA EL 

CURSO 2014-2015. 

 
1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 
 

Solicitante  D.N.I.:  

Domicilio:   

Localidad:  C.P.  

Teléfono/Fax/   Email:  

 
Solicito que por el Ayuntamiento de Bárcena de Cicero me sea concedida la subvención municipal que corresponda 
para la adquisición de libros y de material educativo para el curso escolar 2013-2014. 
Declaro bajo mi responsabilidad: 

1- Que los estudiantes para los que se solicitan las subvenciones no se benefician ni tienen solicitadas otras 
ayudas o subvenciones cuyo objeto sea el mismo que el de aquellas a las que se refiere esta solicitud. 

2-  Que ningún miembro de la unidad familiar está incurso en ninguna de las causas señaladas en el artículo 
12 de la Ley de Subvenciones de Cantabria; que los miembros de la unidad familiar se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Expresamente se hace constar que 
ningún miembro de la unidad familiar tiene deudas tributarias pendientes con el Ayuntamiento de Bárcena 
de Cicero y se autoriza a los servicios municipales a incorporar al expediente los certificados acreditativos 
de este extremo.  

 
 2.- ALUMNOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN: 
   
Alumno  Estudios cursados en el año 2014/15 :  

Alumno  Estudios cursados en el año 2014/15  :  

Alumno  Estudios cursados en el año 2014/15  :  

Alumno  Estudios cursados en el año 2014/15  :  

Alumno  Estudios cursados en el año 2014/15   :  

  

Se aporta la siguiente documentación: 
 Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o de la Tarjeta de Residencia del solicitante.                        
 Copia compulsada del libro de familia o, en su caso, resolución acreditativa de la patria potestad, tutela o curatela                                                     

del menor. 
 Certificado del centro escolar acreditativo de que el alumno se encuentra matriculado. 
 Copia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio fiscal cerrado o 

certificación de la misma, de todos y  cada uno de los miembros que componen la unidad familiar; o cuando no estuvieren 
obligados a formularla, certificado de percepción de ingresos expedida por la unidad pagadora y/o justificante de desempleo sin 
subsidio y certificación expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria acreditativa de la no presentación de 
declaración tributaria.  

Declaración jurada de no percibir y de no tener solicitadas otras ayudas para los mismos fines. 



Declaración de no estar incurso en las causas señaladas en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de Cantabria, que 
incluya estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.                                                                                                

Ficha de terceros y certificación de cuenta abierta en cualquier entidad financiera. 
 Factura o facturas por la adquisición de libros y material educativo para el curso escolar 2014-2015. 

                                        
En………………………., a……….de………………………………..de 2014. 

 
El solicitante. 

 
Fdo……………………… 

 
 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO” 
 
 
 
 
 

En Bárcena de Cicero, a veintinueve de septiembre de 2.014.- 
 
 

El Alcalde 
 
 

Fdo.: Gumersindo Ranero Lavín 
 


